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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        FUNDACION ALISOS
Nit:                 900344448 7, Regimen Especial
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0036418
Fecha de Inscripción: 23 de febrero de 2010
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  13 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 11 # 117 A 09    Ofic 301
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 hernan.avila@alisos.net
Teléfono comercial 1:               6018745026
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Carrera 11 # 117 A 09 Ofic 301
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     hernan.avila@alisos.net
Teléfono para notificación 1:           6018745026
Teléfono para notificación 2:           6292241
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
 

Página 1 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de junio de 2023 Hora: 13:26:11
Recibo No. AB23324891

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2332489152F3F

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSTITUCIÓN
 
Por   Documento  Privado  del  18  de  febrero  de  2010  de  Asamblea
Constitutiva,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de febrero de
2010,  con  el  No. 00167523 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,  se  constituyó  la  persona  jurídica  de naturaleza Fundación
denominada FUNDACION ALISOS.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de la fundación es la protección, promoción, divulgación y
fortalecimiento  de  la democracia, la cultura, el medio ambiente y el
desarrollo  sostenible.  Parágrafo:  En  desarrollo  de  su objeto, la
fundación  tendrá capacidad para: A. Desarrollar alianzas estratégicas
nacionales   y/o   internacionales   para   lograr  la  sostenibilidad
relacionada  con  el  objeto  de  la  fundación. B. Canalizar recursos
técnicos,   económicos   y  científicos,  nacionales  y/o  extranjeros
destinados   al   desarrollo   de  planes,  proyectos,  programas  y/o
actividades  relacionadas  con  el  objeto  principal de la fundación.
Propiciar   e   impulsar   políticas   públicas  y  acciones  sociales
tendientes  a  solucionar problemas relacionados con la democracia, la
cultura  y/o  el  medio  ambiente.  D. Movilizar recursos y/o unificar
criterios  y/o  esfuerzos  de  los  sectores  público  y/o  privado en
búsqueda  de soluciones a los problemas que se puedan presentar en los
ámbitos  de  la  democracia,  la  cultura  y/o  el  medio ambiente. E.
Diseñar,  formular  y/o ejecutar planes y/o programas relacionados con
el  objeto  de  la  fundación.  F.  Suscribir contratos, convenios y/o
acuerdos  con  entes públicos, privados y/o mixtos, para el desarrollo
del  objeto  social  de  la  fundación. G. Adquirir, enajenar, dar y/o
tomar  en arriendo, gravar a cualquier título y en general disponer de
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cualquier  forma de todos y cada uno de los bienes muebles o inmuebles
de   la   fundación,   cuando  estas  operaciones  sean  necesarias  o
convenientes  para desarrollar en forma apropiada su objeto social. H.
Asociarse   con   cualquier   tipo   de  entidades  que  tengan  fines
semejantes,  celebrar con ellas convenios y/o contratos y en los casos
pertinentes  afiliarse  y/o realizar alianzas estratégicas, consorcios
y/o  uniones  temporales. I. Organizar, promover, concurrir, conformar
y/o  financiar  sociedades,  empresas  y/o  entidades  que  tiendan  a
facilitar,  ampliar  y/o  complementar las actividades de la fundación
dentro  o  fuera  del territorio nacional, así como suscribir acciones
y/o  adquirir  cuotas  de  ellas.  J. Contratar servicios de terceros,
hacer  investigaciones  científicas  y/o  técnicas,  crear  bancos  de
información,  prestar  servicios  a  entidades  públicas y/o privadas,
obtener  licencias,  efectuar  registros  en  el  registro nacional de
derechos  de  autor y todos los demás actos conexos necesarios para el
desarrollo  del  objeto social de la fundación. K. Producir, adquirir,
distribuir,  vender y en general comercializar productos y/o servicios
que  faciliten  el  cumplimiento  de  su  objeto  social.  L.  Recibir
donaciones,  aportes,  auxilios  y/o  becas  de personas naturales y/o
jurídicas,   nacionales   y/o   extranjeras,  así  como  de  entidades
gubernamentales  nacionales  y/o extranjeras. M. Celebrar en ejercicio
de  sus actividades, toda clase de operaciones con establecimientos de
crédito   y/o   compañías   aseguradoras   y/o  entidades  financieras
nacionales   y/o  extranjeras  bajo  el  cumplimiento  de  las  normas
vigentes   en  la  materia.  N.  Designar  apoderados  judiciales  y/o
extrajudiciales.  O.  Transigir,  desistir  y/o  someter  a decisiones
arbítrales,  a  amigables  componedores y similares, las cuestiones en
que  tengan  interés frente a terceros y/o en participación con ellos,
todos  los actos y/o operaciones civiles y/o comerciales y en general,
todo  acto o contrato que sea necesario y/o conveniente para facilitar
las  operaciones previstas en estos estatutos. La enumeración anterior
no  es  taxativa  sino  enunciativa  y por lo tanto la fundación podrá
realizar  toda  clase de contratos, y/o convenios o acuerdos con entes
públicos,  privados y/o mixtos, para la prestación directa o indirecta
de  servicios,  asesor(as  y/o  capacitaciones  siempre y cuando estén
directamente   relacionados   con   su   objeto  social,  mediante  la
aprobación  exigida  en  estos  estatutos  y  el  cumplimiento  de los
requisitos establecidos en las normas legales vigentes.
 
 

PATRIMONIO
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$ 223.383.837,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  Fundación  tendrá  un  director  ejecutivo.  El Director Ejecutivo
tendrá  un  suplente  que  lo  reemplazará  en sus faltas temporales o
absolutas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
A.  Ser  el  Representante  Legal  de  la  fundación.  B.  Representar
protocolariamente  a  la  fundación en todo acto público o privado. C.
Convocar  a las reuniones del Consejo Directivo. D. Rendir, cada año y
antes  de  dejar  su cargo, un informe completo de su gestión dirigido
al  Consejo  Directivo.  E.  Procurar  y  lograr las donaciones de las
personas  naturales  y/o  jurídicas  para el buen funcionamiento de la
fundación.  F.  Presentar  en  las  reuniones  ordinarias  del Consejo
Directivo  la  información  contable actualizada con una antigüedad no
mayor  a un (1) mes contando desde la fecha de la reunión. G. Celebrar
todos  los  actos  y  contratos necesarios para el adecuado desarrollo
del   objetivo   de  la  fundación  previa  autorización  del  Consejo
Directivo  cuando ello sea necesario de conformidad con lo establecido
en  estos estatutos. J. Representar judicial y extrajudicialmente a la
fundación  en  procesos  judiciales  y/o actuaciones administrativas o
ante  terceros y otorgar poderes especiales a terceros para que lleven
a  cabo dicha representación. K. Todas aquellas otras funciones que le
sean  posteriormente  asignadas  por  el Consejo Directivo. Es función
del  suplente  del Director Ejecutivo reemplazar al Director Ejecutivo
en  sus  faltas  absolutas  o  temporales, con las mismas atribuciones
conferidas  a  éste.  Corresponde  al  Consejo Directivo: Autorizar al
Director  Ejecutivo  para  comprar,  vender  o  gravar  bienes  y para
celebrar  contratos  cuyo  valor  exceda la suma equivalente a treinta
(30) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por Acta No. 18 del 15 de mayo de 2017, de Consejo Directivo, inscrita
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en  esta  Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2017 con el No. 00291584
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Hernan   Alberto  Avila   C.C. No. 79532284
Ejecutivo         Prieto
 
Por Acta No. 25 del 5 de abril de 2019, de Consejo Directivo, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2019 con el No. 00321050
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Gwendalen      Argemira   C.C. No. 39684178
Director          Arenas Wightman
Ejecutivo
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta No. 18 del Consejo Directivo, del 15 de mayo
de  2017,  inscrita  el 25 de mayo de 2017 bajo el Número 00291583 del
Libro  IX, se aceptó la renuncia de Arenas Wightman Gwendalen Argemira
como Director Ejecutivo.
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Margareth     Goncalves   C.E. No. 222404
Consejo           Florez
Directivo
Miembro           Rivas Mallarino Rafael    C.C. No. 79260944
Consejo
Directivo
Miembro           Rafael Santos Calderon    C.C. No. 19223000
Consejo
Directivo
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Miembro           Carlos   Andres   Uribe   C.C. No. 79149905
Consejo           Arango
Directivo
Miembro           Felipe Sanchez Rozo       C.C. No. 79156272
Consejo
Directivo
Miembro           Maria   Isabel   Patiño   C.C. No. 39682586
Consejo           Osorio
Directivo
Miembro           Gwendalen      Argemira   C.C. No. 39684178
Consejo           Arenas Wightman
Directivo
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  febrero  de  2010,  de  Asamblea
Constitutiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de febrero de
2010  con  el  No.  00167523 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Margareth     Goncalves   C.E. No. 222404
Consejo           Florez
Directivo
 
Miembro           Rivas Mallarino Rafael    C.C. No. 79260944
Consejo
Directivo
 
Miembro           Rafael Santos Calderon    C.C. No. 19223000
Consejo
Directivo
 
Miembro           Carlos   Andres   Uribe   C.C. No. 79149905
Consejo           Arango
Directivo
 
Miembro           Felipe Sanchez Rozo       C.C. No. 79156272
Consejo
Directivo
 
Miembro           Gwendalen      Argemira   C.C. No. 39684178
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Consejo           Arenas Wightman
Directivo
 
Por  Acta  No.  23  del  15  de febrero de 2023, de Consejo Directivo,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2023 con el No.
00362428  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Maria   Isabel   Patiño   C.C. No. 39682586
Consejo           Osorio
Directivo
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  sin del 11 de diciembre de 2012, de Consejo Directivo,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2013 con el
No.  00220956  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   HB CONSULTORES S.A.S.     N.I.T. No. 900298321 3
-         Firma
Auditoria
 
Por  Acta  del 11 de diciembre de 2012, de Consejo Directivo, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  25  de  febrero de 2013 con el No.
00220957  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Humberto       Buitrago   C.C.   No.  19384678  T.P.
Principal         Osorio                    No. 76847-T
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Liliana Buitrago Osorio   C.C.   No.  52504163  T.P.
Suplente                                    No. 93977-T
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     9499
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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